
 
 

 

19 de Noviembre de 2008 
 

 

Página 1 de 2                                                                                      Acta  No.  C.G.P.P.I.G.-S.E.C.P.C.-164-2008 

                              Consejo Ciudadano de la Juventud 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las veinte horas del día diecinueve de noviembre del 
año dos mil ocho, en la Sala de Juntas del 2do. Piso de la Tesorería Municipal ubicado en la calle 2 
Pte. Nº 107  Col. Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido 
en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III 
del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
Lic. Mónica Barrientos Sánchez   Directora del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. José Armando López Portillo   Secretario del Consejo 
Aldo Jiménez Calleja  Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de la 

Juventud  
Jorge Alfredo Torres Huerta   Consejero 
Lic. Isabel Virginia López Bravo   Consejera 
Lic. Luis de la Hidalga Limón   Consejero 
Biol. Bernabé Vázquez Gutiérrez   Consejero 
Ing. Yazel Castro Cruz    Consejero 
Lic. Alejandro López Rodríguez   Consejero 
Lauro Francisco Contreras Romano  Consejero 
Elizabeth Díaz Jiménez    Consejera 
Tais Romero López    Consejero 
Lic. José Sánchez Garrido   Invitado Especial 
Luís Fernando Reynaldo Mauleon  Invitado Especial 
Jessica Velasco Pérez    Invitada Especial 
Iván Rodríguez Hernández   Rpte. del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 
                                                                                                      
Con el propósito de celebrar la Sesión Extraordinaria correspondiente al mes de Noviembre bajo el 
siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la sesión 

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior 

3. Elección de la nueva mesa directiva del Consejo Ciudadano de la Juventud 

4. Asuntos Generales 

• Recapitulación de Acuerdos Tomados en la sesión. 
 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL  
 

Lic. José Armando López Portillo.- Secretario del Consejo da bienvenida a los consejeros 
ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, subsiguientemente más 
adelante declarará el quórum legal en lo que se van incorporando los consejeros, inicia la sesión y 
da lectura a los puntos del orden del día y procede a circular el acta de la sesión anterior para 
rúbrica de los presentes. A continuación da a conocer el orden del día. 
 
ELECCIÓN DE LA NUEVA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO CIUDADANO DE LA JUVENTUD 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Toma la palabra y señala que la Presidenta Sibiú Sánchez Barrera 
presentó su renuncia el día 21 de octubre del presente año ante el Ing. Francisco Sánchez, Díaz de 
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Rivera, Presidente del Consejo de Participación Ciudadana (Presidente de los 16 consejos 
ciudadanos) mismo que acepta cordialmente manifestando el motivo por el cual la Lic. Sibiú 
Sánchez Barrera se le complica seguir en este cargo honorífico, (da lectura del oficio de renuncia. 
Después de conocer los motivos se solicita al Consejo que deberá elegir por medio de votación a 
un Presidente según lo establecido en el Artículo 198 del Código Reglamentario, a lo cual, el 
mismo Presidente del Consejo de Participación Ciudadana envía una propuesta del posible 
Presidente del Consejo de la Juventud, y que el consejo deberá ratificar o rechazar: el candidato 
es el Lic. José Armando López Portillo, en donde de ser elegido como Presidente quedará 
asentado en está acta su elección por unanimidad. No se omite declarar que sólo tienen derecho 
a voto los consejeros que sean titulares, o el suplente en caso de no estar presente el titular. 
 
A continuación se realiza la votación quedando por unanimidad el Lic. José Armando López 
Portillo, mismo que tiene la facultad de nombrar directamente al secretario y al vocal de 
vigilancia. 
 
Lic. José Armando López Portillo.- Agradece la confianza de los titulares por emitir su voto a favor, 
y reitera el compromiso que hay que tener con el municipio para realizar el mejor trabajo posible, 
en este sentido, propone para conformar la mesa directiva de esté Consejo Ciudadano, a la Lic. 
Isabel Virginia López Bravo como secretaria, y en la vocalía de vigilancia al Lic. Luis de la Hidalga 
Limón quienes agradecen el nombramiento y aceptan el compromiso. 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
Lic. José Armando López Portillo.- Toma la palabra y señala la conformación de la mesa directiva, 
la cual queda de la siguiente manera: 
 
Presidente del Consejo Ciudadano de la Juventud: Lic. José Armando López Portillo 
Secretaria del Consejo Ciudadano de la Juventud: Lic. Isabel Virginia López Bravo 
Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de la Juventud: Lic. Luis de la Hidalga Limón 
 
Siendo las veintiuna horas con treinta ocho minutos de este mismo día, se da por terminada la 
sesión llegando a los siguientes: 

 
ACUERDOS 

 
1. Se convocará a la próxima sesión ordinaria el día 20 de Enero del 2009 en la Sala de 

Juntas de la Tesorería Municipal, calle 2 Pte. 107 (2do. Piso) Col Centro. 

2. Queda acordado por votación unánime la elección del Presidente del Consejo, Lic. José 

Armando López Portillo, así como la mesa directiva del mismo (Isabel Virginia López Bravo 

como Secretaria y Luís de la Hidalga Limón como el vocal de vigilancia).  


